
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril cinco de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2019-00501-00 

 

 

Toda vez que, a la fecha, no figura que la medida cautelar decretada de 

haya llevado a cabo por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, se ordena REQUERIR a la apoderada judicial ejecutante, Dra. 

ELCY ALVERY QUIROZ VARELA, con el fin de que proceda al 

diligenciamiento del Oficio Nro. 0188 del 19 de febrero de 2020, en la forma 

consagrada en Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 

de la Súper Intendencia de Notariado y Registro o, en su defecto, para que 

proceda con la notificación del señor JOHN ALEXANDER MARTÍNEZ MEJÍA. 

 

Remítasele copia de este proveído y del oficio en mención al siguiente 

correo electrónico: 

 

 

Email: elcyal@yahoo.es 
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